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Política y Objetivos Estratégicos del Centro 

Facultad de Filosofía 

La Facultad de Filosofía realiza un servicio público de la educación superior mediante la 

docencia, el estudio y la investigación y en relación con las titulaciones adscritas al centro. Su 

misión fundamental consiste en proporcionar una formación de grado y posgrado dirigida a la 

transformación y progreso social, mediante la excelencia y la internacionalización, 

garantizando una oferta académica en el campo de las Humanidades. Dicha oferta se orienta a 

la formación de titulados como profesionales críticos y rigurosos, a facilitar su empleabilidad 

y a contribuir al desarrollo económico y social y a la sostenibilidad del entorno; todo ello se 

hace de acuerdo con las necesidades y expectativas de sus principales agentes implicados y de 

la sociedad en general. 

El Centro asume y lleva a cabo el compromiso de mejorar la calidad, lograr la excelencia en 

todas las áreas de la actividad universitaria que desarrolla, como presupuesto básico para 

conseguir la formación de los profesionales que la sociedad demanda; potenciar la 

investigación, conservar y transmitir la cultura, promover una visión integral del conocimiento 

y su transferencia a la sociedad y, conseguir que sea un referente dentro de la Universidad y 

fuera de ella. 

Asimismo, los responsables de la Facultad de Filosofía impulsan, dirigen y coordinan las 

actuaciones apropiadas para que los principales agentes de la actividad universitaria —

Estudiantes, Personal Docente e Investigador y Personal Técnico de Gestión y de 

Administración y Servicios— desarrollen dinámicas de participación que ayuden a promover 

un sistema universitario excelente basado en los principios de igualdad, libertad, justicia, 

solidaridad y pluralismo. 

Para la consecución de sus objetivos, el Centro dispone de un Sistema de Garantía de Calidad 

del Centro (SGCC) que lo dota de la mayor eficiencia y da una dimensión institucional a la 

acreditación de sus títulos. 

El objetivo básico del SGCC de la Facultad de Filosofía es garantizar la calidad de todas las 

titulaciones de las que es responsable (grados y másteres), y en particular de aquellas que se 

encuentren bajo el alcance de su SGCC, revisando y mejorando siempre que se considere 

necesario sus programas formativos, basados en las necesidades y expectativas de sus grupos 

de interés, a los que se tendrá puntualmente informados, y manteniendo permanentemente 

actualizado el propio SGCC. 

Como garante del SGCC, se cuenta con la Comisión de Garantía de Calidad y Seguimiento 

de la Facultad, que velará por el cumplimiento de los objetivos estratégicos definidos y 

publicados en el Manual del Sistema de Garantía de la Calidad 

https://filosofia.us.es/sites/filosofia/files/contenido/politicas%20de%20calidad%20de%20la%

20facultad%20de%20filosof%C3%ADa.pdf 
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Todo ello se realizará impulsando la implantación y desarrollo del Sistema de Garantía de 

Calidad del Centro, enfocado al compromiso permanente de mejora continua y facilitando y 

promoviendo la extensión de la cultura de calidad del personal docente e investigador, personal 

técnico de administración y servicios, alumnado y demás grupos de interés. 

 

 


